
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

   Expediente No.: 11001-33-35-010-2017-00141-00 

 

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2017-00141-00  

DEMANDANTE:  FRANCISCO ELÍAS PINZÓN RAMOS  

DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Analizado el material probatorio, y previo a proferir sentencia; este Juzgado considera 

necesario librar oficio a la VEEDURÍA DISTRITAL para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la fecha de su recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, 

certificación en la que se indique de manera clara, detallada, precisa y completa, cuáles 

fueron los factores salariales devengados por FRANCISCO ELÍAS PINZÓN RAMOS 

identificado con cédula de ciudadanía 4.170.461 durante los últimos 10 años de prestación 

de servicios, y sobre los cuales cotizó para pensión. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.-  Por la Secretaría del Juzgado ofíciese a la VEEDURÍA DISTRITAL, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del respectivo oficio, allegue con destino al 

expediente de la referencia, certificación en la que se indique de manera clara, detallada, 

precisa y completa, cuáles fueron los factores salariales devengados por FRANCISCO 

ELÍAS PINZÓN RAMOS identificado con cédula de ciudadanía 4.170.461 durante los 

últimos 10 años de prestación de servicios sobre los cuales cotizó para pensión; conforme 

con lo expuesto en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO.-   Una vez allegada la documental requerida, ingrésese el expediente al 

Despacho para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

JUEZ  

 

 

 

 
 
 

JGR/mqc 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 
las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 

 



Firmado Por:

 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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